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 ACTIVIDADES EXTRA-

COCURRICULARES 

 El ejercicio de la profesión de edu-

cador requiere de un conocimiento firme 

de los contenidos fundamentales de la edu-

cación primaria, así como el dominio de las 

habilidades, los métodos y los recursos ade-

cuados para favorecer el aprendizaje en los 

niños. 

 

 La duración de la carrera es de 8 

semestres durante los cuales, se atienden las 

distintas asignaturas del mapa curricular, 

asimismo es necesario que los futuros maes-

tros adquieran y desarrollen las diferentes 

disciplinas académicas, artísticas y deporti-

vas con su didáctica, por lo que se llevan a 

cabo talleres en música, teatro, danza 

folklórica, artes plásticas, inglés, lengua 

indígena cucapah, educación ´física, lengua-

je manual y sistema braille 

 

Pensamiento y Acción  al  Servicio de México 



Los rasgos deseables del Nuevo ma-
estro: 

 

PERFIL DE EGRESO: 
 

1.– Habilidades intelectuales especí-

ficas. 

 

2.– Dominio de los contenidos de la 

enseñanza. 

 

3.– Competencias didácticas. 

 

4.– Identidad profesional y ética. 

 

5.– Capacidad de percepción y res-

puesta a las condiciones sociales del 

entorno de la escuela. 

Características de la Licenciatura en  

Educación Primaria. 

 El 22 de Marzo de 1984 se establece 

por Acuerdo Presidencial el nivel de 

Licenciatura. 

 Es el bachillerato un requisito de in-

greso. 

 Las Escuelas Normales son considera-

das Instituciones de Nivel Superior. 

 El modelo universitario se establece 

con las funciones sustantivas de inves-

tigación y difusión cultural. 

 La reforma curricular de la educación 

básica de 1993, hace necesario un 

nuevo esquema de formación para los 

maestros de primaria. 

 Del  Programa de Desarrollo Educativo 

1995-2000 se deriva el Programa para 

la  Transformación y el Fortalecimien-

to Académicos de las Escuelas Nor-

males. 
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El Licenciado en Educación Primaria 

Un nuevo tipo de Maestro. 

 

La educación básica en México, de 

acuerdo con lo que establecen el artí-

culo 3° constitucional y la Ley General 

de Educación, es nacional porque con-

tribuye a la formación de la identidad 

de los mexicanos. 

La formación de profesores de Educa-

ción Básica es una tarea esencial del 

Sistema Educativo Nacional y desde 

los orígenes del sistema de educación 

pública, durante el último tercio del 

siglo pasado. Ha sido unción de las es-

cuelas normales. 

En virtud del papel fundamental que 

los maestros desempeñan en la educa-

ción de los niños adolescentes, debe 

corresponder a las finalidades y los 

contenidos que la legislación educativa 

le asigna a la educación básica. 

Producto de un largo proceso de con-

sultas y de la aportación de numerosos 

maestros, especialistas y autoridades 

educativas en el país, urge el nuevo 

Plan de Estudios 1997 para la Licen-

ciatura en Educación Primaria. 


